
P R K S I I) E N C I A
DEL GOBIERNO

DECRETO de 23 de enero de 1953
orgánica de la Administración de-
Justicia en el África Occidental
Española.

i.a labor de España en los territo-
rios del África Occidental española
va plasmando en una eficiente tarea
legislativa de minuciosa elaboración.

La organización políticoadministra-
riva y e! régimen de la propiedad in-
mueble requieren, como indispensa-
ble complemento, un Estatuto orgá-
nico de Administración de Justicia,
puesto que los Decretos de i} de abril
y i." de octubre, de 1954 hasta ahora
vigentes, dado su carácter elemental,
no resuelven los problemas plantea-
dos en colectividades que, en plenitud
de desarrollo ya son hoy numérica-
mente considerables.

La distancia y dificultad de comu-
nicaciones con Canarias impone la
creación de un órgano judicial próxi-
mo a los justiciables y en contacto in-
mediato con las realidades de los te-
rritorios, al que se confiera amplia
competencia y cuya estructura y ac-
tuación han de diferir necesariamen-
te de las establecidas para, los distin-
tos juzgados españoles.

Unas normas procesales sencillas y
prácticas cooperan sensiblemente a la
economía del procedimiento que si
nunca debe ser largo y farragoso, me-
nos puede serlo en nuestros territo-
rios del África Occidental.

La tradicional Justicia indígena es
respetada' en el Decreto que, para su

ejercicio, se refiere a las propias nor-
mas de rancio sabor consuetudinario.
Con todo ello, el Estado español pro-
sigue incansablemente su labor civi-
lizadora al verter en nuestros territo-
rios la experiencia de !a Justicia de
España.

En su consecuencia, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros, dis-
pongo:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. i.° La Justicia en el África
Occidental española se administrará en
nombre del Estado español.

Art. 2.0 La facultad de aplicar las
Leyes juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado, corresponderá exclusiva-
mente a los Jueces y Tribunales, se-
gún su competencia, conforme al pre-
sente Decreto. En su virtud la Auto-
ridad judicial no podrá inmiscuirse
en asuntos peculiares de la Adminis-
tración, ni ésta en los que al cono-
cimiento de aquélla estén atribuidos.

Art. 3-v Los Tribunales y Juzga-
dos que conforme a este Decreto ejer-
zan jurisdicción en el África Occiden-
tal española aplicarán en los asuntos
de su respectiva competencia, en el
África Occidental española las Leyes
y demás disposiciones cuya vigencia
en sus territorios esté determinada o
se determine, con las modificaciones
que en su caso se establezcan, y en
su defecto, las disposiciones que. con
carácter general rijan en la Península.
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siempre que sean compatibles con el
peculiar régimen políticoadmmistrati-
vo de aquéllos.

CAPITULO SEGUNDO

De la jurisdicción ordinaria

SUCCIÓN PRIMF.RA

De los Órganos de la Administración
J.e justicia en el África Occidental es-
pañola, de sus atribuciones y campe-

tencui respectiva

Art. 4." El ejercicio de la jurisdic-
ción ordinaria en los territorios del
África occidental española correspon-
de a los Juzgados de Primera instan-
cia e Instrucción de Las Palmas, a ¡a
Audiencia Territorial de Las Palmas
y al Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 5." Corresponde a los Juz-
gados Locales e! conocimiento de los
asuntos civiles y criminales que las
Leyes y demás disposiciones vigentes
atribuyen a los Juzgados de Paz me-
tropolitanos, siempre que ambas o al-
guna de las partes no sean indígenas.
Kn otro caso será requisito previo la
sumisión expresa de las partes antes
de que hubiera comenzado a conocer
del asunto el Tribunal indígena «v
rrespondiente.

Art. 6." Corresponde al Juzgado
Territorial:

En materia civil.— Primero. Conocer
en primera instancia de los asuntos
que las Leyes y demás disposiciones
atribuyen a los Juzgados Comarcales,
Municipales de Primera instancia, si
ambos o alguna de las partes no fue-
ran indígenas. Si ambas fuesen indí-
genas, será precisa la sumisión expre-
sa a que se refiere el artículo ante-
rior.

Segundo. Conocer en segunda ins-
tanda de los asuntos de que hubie-
ren conocido en primera los Juzgados
Locales.

En materia penal. • El ejercicio de

las atribuciones que las Leyes y demás
disposiciones atribuyen a los Juzgados
de Instrucción, cualquiera que sea la
condición de los presuntos culpables
y de las personas que puedan inter-
venir en los procesos.

No obstante, s: se tratare á?. delitos
cometidos por indígenas y no hubie-
re parte perjudicada o querellante no
indígena, el Juzgado Territorial podrá
acordar su inhibición en favor de los
Tribunales indígenas, siempre une en
dicho caso los hechos perseguidos 110
trasciendan ,>1 orden público o a la
segundad cié los territorios. El Juez
oirá preceptivamente al Ministerio Fis-
cal y recabará los informes que esti-
me necesarios.

En materia laboral. Conocer de '.os
asuntos atribuidos por la Legislación
peninsular a las Magistraturas de
Trabajo, siempre que ambas o algu-
na de las partes contendientes no
sean indígenas. En caso contrario se-
rá necesario la sumisión expresa de-
terminada en el artículo anterior.

Art. 7." Los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de. Las Pal-
mas, a que por turno corresponda,
conocerán en segunda instancia de
los asuntos civiles y criminales que
hubiere conocido en primera ei Juz-
gado 7 erritonal y que fueren de los
atribuidos por la legislación a los Juz-
gados Comarcales y Municipales.

Art. 8." La Audiencia Territorial
de Las Palmas conocerá en segunda
instancia los asuntos civiles que en
primera correspondan al Juzgado Te-
rritorial y que las Leyes y disposi-
ciones vigentes atribuyen a ios Juz-
gados de Primera instancia. Conoce-
rá asimismo la Audiencia Provincial
de las causas criminales instruidas
por el Juzgado Territorial.

Art. y." El Tribunal Supremo de
Justicia tendrá en los territorios del
África Occidental española, y respec-
to a los Tribunales ordinarios a que
este Decreto se refiere, las atribucio-
nes de toda índole que en materia

1 4 2



de recurso y en las demás de su pe-
culiar competencia !a atribuyen las
Leyes españolas con referencia a los
Juzgados y Tribunales del territorio
nacional.

Art. ro. Conforme a lo establec:-
do en la Reglamentación de la Pro-
piedad Inmueble en el África Occi-
dental española les Tribunales, se-
gún su compptencia, conocerán con
exclusión de cualesquiera oíros de los
litigios que se promuevan sobre finca
inmatriculada c cuya ínmalriculación
sea obligatoria.

Las cuestiones no sometidas a les
Tribunales españoles, si surgieren en
la tramitación de un litigio en que
fueren competentes éstos, podrán re-
solverlas cuando su resolución prejuz-
gue la que haya de recaer en el asun-
to que les está sometido.

SECCIÓN SEGUNDA

De la planta y organización de los
Juzgados Locales y del Juzgado Te-

rritorial

Art. I I . Los Juzgados Locales, a
que se refiere el art. 4." y que por
este Decreto se crean, radicarán en
Aaiun, Villa Bens y Villa Cisneros,
con jurisdicción en los respectivos te-
rritorios.

Dichos Juzgados estarán integrados
por un Juez, un Fiscal, un Secretario
y un Agente judicial, designados por
el Gobierno de los territorios entre
sus propios funcionarios civiles y mi-
litares. Estos, en cuanto al desempeño
específico del cargo judicial, actuarán
con absoluta independencia y aplica-
rán las Leyes y disposiciones a que
se refiere el art. 3.0, quedando some-
tidos en el orden disciplinario y penal
a los preceptos de la Ley Orgánica
del Poder judicial y demás comple-
mentarias.

Los cargos de los Juzgados Locales
son obligatorios y gratuitos, pero po-

drán ser rtnunciados transcurrido un
año de actuación. También podrán
ser removidos por disposición del Go-
bierno, a propuesta del Juez territo-
rial, quien ejercerá la inspección de
dichos Juzgados.

Art. 11. El Juez territorial, que.
por este Decreto se crea, radicará e:i
Sidi Ifui y extenderá su jurisdicción
a Indo el África Occidental española.

Are. 15. líl Juzgado estará consti-
tuido por el personal que establezca
el presupuesto del África Occidental
española, y percibirá las remuneracio-
nes que en él se asignen.

Art. 14. li\ nombramiento del
Juez recaerá en un funcionario de la
carrera de Jueces Municipales y Co-
marcales de España, designado por la
Presidencia del Gobierno (Dirección
General de Marruecos y Colonias),
previo concurso.

Art. 15. El nombramiento de Fis-
cal recaerá en un funcionario del
Cuerpo de Fiscales Municipales y Co-
marcales de España o en un funcio-
nario civil o militar con destino cu
los territorios, a ser posible Letrado,
que designe la Presidencia del Go-
bierno (Dirección General de Marrue-
cos y Colonias), previo concurso.

Art. 16. El Secretario del Juzgado
será designado por la Presidencia de!
Gobierno (Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias), previo concurso
entre los pertenecientes al Cuerpo de
Secretarios de la Justicia Municipal o
Comarcal.

Art. 17. Los demás funcionarios
del Juzgado serán designados por con-
curso entre los pertenecientes a los
Cuerpos correspondientes de España,
en la forma señalada en los artículos
anteriores.

Art. 18. Si el concurso anunciado
para la designación de Juez o Secre-
tario del Juzgado resultare desierto
por no haber solicitantes o no reunir
los que hubiere las circunstancias re-
queridas, se proveerán mediante con-
curso-oposición, que convocará la Pre-
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sidencia del Gobierno (Dirección Ge-
ncral de Marruecos y Colonias). Sólo
podrán optar al cargo de Juez los
que sean Letrados. La oposición se
celebrará en Madrid.

Si resultare desierto el concurso
anunciado para proveer las vacantes
del r.sto del personal del Juzgado se-
rá designado aquél libremente por la
Presidencia del Gobierno (Dirección
General de Marruecos y Colonias), a
propuesta del Gobernador.

Art. 19. Los funcionarios del Juz-
gado Territorial de Sidi Ifni estarán
asimilados, en cuanto a beneficios de
antigüedad en su carrera y en cua-
lesquiera oíros semejantes, a los que
presten sus servicios en los territo-
rios españoles del Golfo de Guinea.

Art. 20. La sustitución y suplen-
cia del Juez Territorial recaerá en la
persona que designe la Presidencia
del Gobierno (Dirección General de
Marruecos y Colonias), a propuesta
del Gobernador. Si el designado no
fuera Letrado, necesitará para sus ac-
tuaciones, en los casos previstos por
la legislación española, de Letrado
asesor.

La suplencia de los demás funcio-
narios del Juzgado la ordenará el Go-
bernador del África Occidental espa-
ñola.

Art. 21. Tanto los Juzgados loca-
les como el territorial de Sidi Ifni de-
penderán en el orden administrativo
de la Presidencia del Gobierno (Di-
rección General de Marruecos y Co-
lonias), y en el orden judicial de las
autoridades judiciales ordinarias, con-
forme a la dependencia establecida en
España para, los Juzgados de Paz, Co-
marcales, Municipales, de Primera
instancia e Instrucción y Magistratura
del Trabajo.

En todo cuanto no contradiga su
organización especial les serán apli-
cables las disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder judicial, de la adi-
cional a. la misma y todas las com-
plementaras vigentes en España.

Normas procesales

Art. 22. La tramitación de los
jsun.os cuyo conocimiento se atribu-
ye en los artículos precedentes se aco-
modará a las normas establecidas por
las Leyes procesales en vigor en Es-
paña, sin otras modificaciones que
las que señalan los artículos siguien-
tes.

Art. 23. La sumisión expresa a
que se refieren los artículos quinío
y sexto tendrán lugar en virtud de
comparecencia conjunta de los indí-
genas que hayan de ser parte de ¡a
contienda ante el Juzgado.

Se considerará asimismo como su-
misión expresa el hecho de que pro-
movido acto de conciliación o de-
manda cuando aquél no fuera preci-
so, por una de las partes, la otra
compareciere ante el Juzgado a fin
de practicar cualquier trámite que no
sea el de rechazar de plano la com-
petencia del Juzgado interviniente.

La sumisión de un Juzgado a un
Juzgado de Primera Instancia impli-
cará también sumisión a las sucesi-
vas que puedan tener lugar, según la
naturaleza del juicio en que se pro-
dujere.

Art. 24. El acto de conciliación
previo, en los casos que sea necesa-
rio, se celebrará ante el Juez Terri-
torial de Sidi Ifni, quien podrá de-
legar en el Juzgado Lod-il corres-
pondiente.

Art. 25. Los asuntos civiles, cuya
cuantía na exceda de tres mil pesetas,
se sustanciarán con arreglo a las nor-
mas establecidas para el juicio ver-
bal.

Art. 26. En los de cuantía supe-
rior a dicha cantidad, el juez los re-
solverá por el procedimiento que, aten.
dida su cuantía, establezca la ley de
Enjuiciamiento civil, la de Bases para
la reforma de la Justicia Municipal y
demás complementarias.

Art. 27. En los procedimientos
contenciosos derivados de relaciones
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laborales, el Juez territorial de Sidi
Ifni, en funciones de Magistrado de
Trabajo, aplicará las normas de pro-
cedimiento laboral vigentes en la Pen-
ínsula en relación con las de carác-
ter sustantivo cuya vigencia se de
termina en el África Occidental Es-
pañola. En el orden laboral cabrán
ios recursos que señala la legisla-
ción peninsular.

Art. 28. La comparecencia en jui-
cio, cualquiera que sea su clase ex-
cepto en los de mayor cuantía—, po-
drá hacerse personalmente por las
partes por medio de Procurador o por
Letrado que a un tiempo podrá en-
cargarse de la dirección y de la re-
presentación, o 1>!cn por cualquier
persona capaz.

No se podrá conferir la represen-
tación a quien no sea Letrado o Pro-
curador, si lo hubiere en ejercicio y
hábiles para actuar en la capital de!
juzgado y quisieran y pudieran en-
cargarse de ella.

En los juicios de mayor cuantía, las
partes habrán de es'ar renresenladas
necesariamente cor I.elrado o Procu-
rador, salvo que concurran circuns-
tancias especiales tjue apreciará el
Juez, sin que contra su decisión que-
pa .recurso alguno.
- Art. 29. Los recursos contra las

resoluciones dictadas ñor los Jueces
k-caies v e! territorial de Sidi Ifni
se tramitarán y decidirán, según su
naturaleza, conforme a las normas
procesales vigentes en la Península,
en cuanto sean compatibles con lo
establecido en este Decreto.

Art. 30. El Juez Territorial podrá
dirigirse por medio de suplicatorio,
exhorto, mandamiento, carta, orden o
atenta comunicación a las Autorida-
des judiciales o trubernativas, según
los casos, para solicitar de ellas o en-
comendarles la práctica de las dili-
gencias necesarias en el orden crimi-
nal y los emplazamientos, notificacio-
nes, citaciones, requerimientos y toda
clase de diligencias en los órdenes ci-

viles y laboral que estimen oportunas.
De igual facultad gozarán los Jueces lo-
cales, los cuales cumplimentarán a su
vez las diligencias que les encomien-
de el Juzgado Territorial.

Las diligencias se practicarán en la
forma que señalan las Leyes proce-
sales, atendiendo a las modalidades
de las que hayan de practicarse y a
¡a peculiar organización del África
Occidental Española.

La comunicación cumplimentada o
expresando la causa de no haberse
cumplimentado se remitirá al Juzgado
por el conducto recibido.

La autoridad judicial podrá am-
pliar, en casos extraordinarios y me-
diante auto motivado, los plazos se-
ñalados en las leyes procesales.

CAPITULO TERCERO

De la jurisdicción militar

Art. 31. Los preceptos del Có-
digo de Justicia Militar vigente en
España son aplicables a la jurisdic-
ción militar de los Ejércitos de Tie-
rra, Mar y Aire en los Territorios
del África Occidental Española.

Art. 32. El ejercicio de la jurisdic-
ción de fuerza en el África Occiden-
tal Española corresponde al Capitán
General de Canarias, conforme a lo
dispuesto en el Código de Justicia
Militar, o a la Autoridad a quien en
virtud de disposiciones especiales se
atribuya.

No obstante, cuando se trate de
delitos comprendidos en los títulos
octavo, noveno y décimo del tratado
primero del referido Cuerpo legal y
la grave trascendencia de los he-
chos aconsejare su pronta represión,
a juicio del Gobernador, se conside-
rarán los Territorios: del África Oc-
cidental Española como aislados- de
la Autoridad judicial a los efecto.1

ile lo dispuesto en el capítulo terce
ro del título tercero y sección se
gunda del capítulo tercero del títul
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cuarto, ambos del tratado primero,
y demás disposiciones concordantes
del Código de Justicia Militar, pre-
via automación del Capitán Gene-
ra! de Canarias.

CAPITULO CUARTO

De ia justicia indígena

Art. 33. Los Tribunales indíge-
nas establecidos en el país conoce-
rán y resolverán los asuntos que, se-
gún las normas de este Decreto, que-
dan a su propia competencia.

Art. 34. El procedimiento para
sustanciar los asuntos ante los mis-
mos será el establecido por el Derecho
musulmán en los Tribunales Cherá-
nicos y por el derecho consuetudi-
nario en los Tribunales de costum-
bre. Estos últimos se regirán además
por disposiciones complementarias
que reglamenten la organización y el
ejercicio de la justicia de este tipo.
Las resoluciones de estos Tribunales
deberán ser homologadas por el Go-
bernador del África Occidental Es-
pañola o la persona en quien de-
legue.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Juez Territorial de
Sidi Ifni será el encargado del Re-
gistro Civil en todo el territorio del
África Occidental Española.

Reglamentariamente se dictarán las
disposiciones necesarias para estable-
cer y regular dicho servicio, así como
las relaciones del Juzgado Territorial
con los locales y con las autoridades
gubernativas respecto del mismo.

Segunda. Por la Presidencia del
Gobierno se dictarán las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo del
presente Decreto orgánico, pudiendo
ia organización judicial que establece
ser ampliada, restringida o alterada.

conforme exija el desenvolvimiento
de ios territorio.», y las necesidades de¡
servicio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los asuntos judiciales que se hallen
en tramitación y cuyo conocimiento ha
de corresponder a los Juzgados crea-
dos por este Decreto pasarán, desde
luego, a la jurisdicción de los mismos,
sea cualquiera el estado de tramita-
ción en que se encuentren.

DISPOSICIÓN FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones se opongan a los preceptos
contenidos en este Decreto en cuanto
3 su aplicación en el África Occiden-
tal Española y en especial los Decre-
tos de 13 de abril y 1.» de octubre
de 1934.

Así lo dispongo por el presente De-
creto dado en Madrid a 23 de enero
de 1953. — FRANCISCO FRANCO, — E!
Ministro subsecretario de la Presiden-
cia.—Luis Carrero Blanco.

PROTOCOLO QUE MODIFICA
EL ACUERDO FRANCOBRI=
TÁNICO DF. 31 DE AGOSTO

DE 1945

Visto el art. 8." del Acuerdo fir-
mado en París el 31 de agosto -de
1945 en nombre del Gobierno del Rei-
no Unido de Gran Bretaña c Irlanda
del Norte y de! Gobierno provisio-
nal de la República francesa, que
dice:

«El Comité de Control podrá, en
todo momento, en tanto continúe en
vigor el presente Acuerdo, adoptar
por voto unánime todas las enmien-
das a dicho Acuerdo que estime de-
seables. Estas modificaciones figura-
rán en los Protocolos firmados por
los miembros del Comité de Contro!
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en que se precisará la fecha cié su
entrada en vigor. Estas modificacio-
nes se someterán inmediatamente ai
beneplácito de Su Majestad Jerifiana
para la promulgación de! D.ihir ne-
cesario. »

I

El Comité de Control ha decidido
por unanimidad que queden deroga,
dos los arts. 2.a, 4.", 5.0, 6.' y 11
del Acuerdo francobritánico de 31 de
agosto de 1945. Se mantienen las de-
más disposiciones de este Acuerdo
bajo reserva de las enmiendas si-
guientes :

II

El ,irt. 7.", párrafo b) de dicho
Acuerdo se modifica y completa en la
forma siguiente:

La composición de la Asamblea Le-
gislativa se fijará en consideración al
número de subditos, a la cifra del
comercio general, a la importancia
de los bienes raíces y del tráfico de
Tánger correspondientes a las dife-
rentes Potencias signatarias del Acta
de AIgcciras.

A título provisional y hasta que se
termine el estudio a fondo de los
elementos fundamentales para una
composición equitativa de la Asam-
blea Legislativa, ésta estará compues-
ta tal como lo prevé el Acuerdo fran-
cobritánico de 31 de agosto de 1945,
salvo en lo que concierne a la repre-
sentación italiana, que será h misma
que la prevista en el art. 34 del Pro-
tocolo final firmado en París el 25
de julio de 1928.

Los Consulados que no tengan más
que un solo representante podrán de-
signar un suplente que sustituya al
titular en casos de ausencia.

El Mendub, jefe de la comunidad
marroquí, preside la Asamblea Legis-
lativa y está asistido de Vicepresi-

dentes, que le suple en caso de au-
sencia o impedimento.

Las funciones de Vicepresidente .son
asumidas por rotación por los repre.
sentantes de tas demás comunidades.

Las Potencias representadas en la
Asamblea por al menos eres miem-
bros tendrán derecho cada una a un
Vicepresidente. Las que no tengan
el «quorum» necesario podrán agru-
parse y presentar a la Asamblea un
Vicepresidente que pertenezca a la
nacionalidad de una de ellas.

El Comité de Control podrá, en
todo momento, por Ordenanza mo-
tivada adoptada por mayoría de dos
tercios de los miembros del Comité,
legislar sobre las materias que, de
acuerdo con el Estatuto, forman par-
te de las atribuciones de la Asamblea
Legislativa. Las Ordenanzas adopta-
das de esta forma serán promulgadas,
publicadas y ejecutadas de la misma
manera que las decisiones correspon-
dientes de la Asamblea.

III

El art. 7.0, párrafo c) del mismo
Acuerdo, se modifica en la forma si-
guiente :

El Administrador de la Zona será
de nacionalidad belga, holandesa, por-
tuguesa o sueca. Estará encargado de
ejecutar los acuerdos del Comité de
Control y de la Asamblea Legislativa
y de dirigir la Administración, y será
responsable del mantenimiento del or-
den público.

El Administrador estará asistido
por cuatro Administradores adjuntos :

Un Administrador adjunto encarga-
do de los asuntos marroquíes, de na-
cionalidad francesa.

Un Administrador adjunto encarga-
do de los servicios de higiene, bene-
ficencia y trabajo, de nacionalidad
española.

Un Administrador adjunto encarga-
do de los servicios financieros, de na-
cionalidad británica.



Un Administrador adjunto encarga-
do de los servicios judiciales, de na-
cionalidad italiana.

Un Ingeniero Jefe de Obras Púb'.i-
c.-.s del Estado, de nacionalidad fran-
cesa.

Un Ingeniero Jefe de Obras Públi-
c--.s Municipales, de nacionalidad es-
pañoia.

El Administrador, los Administra-
dores adjunios y los Ingenieros serán
nombrados por Su Majestad Jerifia-
n;i, a petición del Comité de Control,
•>1 que serán propuestos por su Cón-
sui respectivo.

La duración del mandato del Ad-
ministrador será de tres años no re-
nuvable. Ix>s de los Administradores
adjuntos y de los Ingenieros tendrán
una duración de cinco años y serán
renovables.

IV

E! art. 7.", párrafo d) del mismo
Acuerdo, queda derogado y sustituí-
do por las disposiciones siguientes:

Se reafirman los principios enun-
ciados en los párrafos 1." y 2." del
artículo 10 del Estatuto de 192?. mo-
dificado en 1028. Se restablecen los
demás párrafos de este artículo, re-
lativos a la Oficina Mixta de Infor-
mación.

Los miembros del Comité de Con-
trol podrán, en todo momento, pro-
ceder al examen de los archivos y del
funcionamiento de la Oficina Mixla
de Información.

Las disposiciones del art. 47 del
Estatuto de Tánger vetativas a la
Gendarmería y la Policía quedan de-
rogadas.

La seguridad de la Zona quedará
garantizada por una policía general
y una policía especial colocadas una
y otra bajo las órdenes directas de!
Administrador de la Zona, único res.
ponsable del crden público.

La policía general será mandada por
un oficial de policía de nacionalidad

belga, holandesa, portuguesa o sue-
ca, propuesto por su Cónsul al visto
bueno del Comité de Control.

El jefe de la Policía general estará
asistido por un jefe adjunto francés
por comisarios civiles y militares es-
cogidos entre los subditos de las po-
tencias signatarias del Acta de Alge-
ciras. E! comisario jefe de seguridad
será de nacionalidad británica. .

Estos agentes, presentados por su
Cónsul respectivo al visto bueno del
Comité de Control, formarán parte
del cuadro de funcionarios de la Ad-
ministración Internacional.

E! comandante de la Policía espe-
cial será de nacionalidad española, y
será propuesto por su Cónsul al vis-
to bueno del Comité de Control.

Los jefes de las dos Policías esta-
blecerán entre sus servicios un enla-
ce constante.

Los jefes de las dos Policías, nom-
brados por Dahir jerifiano, depende-
rán directamente del Administrador
de la Zona; la distribución de fun-
ciones no implicará ninguna diferen-
cia jerárquica entre ellos.

Las reglamentos referentes a la Po-
licía general y la Policía especial figu-
rarán como anejos al p r e s e n t e
Acuerdo.

Un interventor especial de gastos,
dé nacionalidad belga, holandesa, por-
tuguesa o sueca, nombrado a pro-
puesta de su Cónsul por el Comité de
Control, por un período de tres años
no renovables, tendrá por misión vi-
gilar la imputación de los créditos vo-
tados por la Asamblea Legislativa o.
eventualmente, per el Ccmiíé de
Control, y fiscalizar su utilización.

En el desempeño de esta misión
dispondrá de los poderes más amplios
y mantendrá un estrecho contacto con
la Dirección de Hacienda. Podrá se-
ñalar al Comité de Control, por in-
termedio del Administrador, los asun-
tos que a su juicio puedan provocar
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¡.i intervención de dicho Comité, ¿1
que dirigirá anualmente un informe
sobre sus actividades.

VI

Los cargos de Administrador, jefe
de la Policía general, de recaudador
de la Zona y de interventor especial
de gastos no podrán ser ocupados por
más de dos súbdúos de una misma
nacionalidad.

Vil

La vigencia del presente Protocolo
será de cinco años.

Quedará renovado de pleno dere-
cho por tácita reconducción de uno
o más pevíodos iguales si, seis meses
por lo menos antes de su expiración,
ningunc de los miembros del Comité
de Control solicitara su revisión. En
este último caso continuará aplicán-
dose ha-sta la conclusión de un nue-
vo Acuerdo.

En Tánger el 10 de noviembre de
1952.

Firmado: C. del Castillo, F. de Pa-
luijk'u, Gadvic Muntz, í7. Macchi di
CeU-cre, A. Mereus. H. Homed de
Mello, Jchn Cárter Vincent y C. de
Radígues.

NOTA. El Convenio sobre Jurisdic-
ción Internacional de la Zona de. Tán-
ger y el Reglamento de la Policía ge-
neral de la Zona de Tánger se pu-
blicarán en el próximo número.

TRATADO DH PROTECTORA
DO ANüLOMALIMVÍS

(Firmado en Male el 1 .'•' de enero
de 1953)

El Gobierno de S. NI. en e! Reino
Unido de la ''irán Bretaña y N'orte
de Irlanda y el Gobierno de las Islr.s
Maldivas:

Considerando que por C,irt;s ¿c j(>
y 23 de diciembre de 1887, cambiadas
entre el Gobernador de Ceylán, en
representación de S. M. la Reina Vic.
loria, y el Sukán de las Maldivas, se
concertó un acuerdo para la protec-
ción de ésias por S. M. : que por
acuerdo firmado en Malí e! 24 de abril
de 1948 entre e! Gobierno de S. M. y
ei del Sultán regulóse la continuación
de la protección per S. M. Jorge VI, y
que por Constitución emanada de !a
voluntad popular que envía en vigor
c:\ 1." de enero de 1953, las Maldivas
>e han convertido en una República.

Descando concertar un n u e v o
acuerdo de protección de las Islas
Maldivas.

Han conchudo lo que sigue:

1) Las Islas Maldivas continuarán
bajo la protección de S. M., y el Go-
bierno de S. M. en el Reino Unido
tomará, en cualquier caso y hasta e¡
límite de su poder, las medidas nece-
sarias para proteger las islas de cual-
quier ataque hostil.

2) Las relaciones entre los Go-
biernos de las Maldivas y de S. M. se
conducirán a través del Alto Comisa-
rio del Reino Unido en Ceylán, salvo
lo que se acuerde en contrario en cual-
quier momento por el Gobierno de
S. M. en concierto cen el de 'as
Maldivas.

5) Las relaciones entre el Gcbíerno
de las Maldivas y los terceros países
serán, llevadas por el Gobierno do
S. M. en el Reino Unido o de acuer-
do con su parecer, y el Gobierno de
S. Ni. hará todo lo posible para defer-
der los intereses de las Maldivas en
cuanto sean compatibles con sus otrns
obligaciones e intereses, en cualquier
negociación dirigida al desarrollo de s"
tráfico y comercio.

4) El Gobierno de S. M. en el
Reino Unido tendrá derecho a esta-
blecer y mantener en las Maldivas
fuerzas con rales facultades como pue-
dan tener en el Reino Unido, prev:<:

149



consulta con el Gobierno de las
Maldivas, según sea necesario para la
defensa do. las Maldivas o de cual-
quier pü t e de la Mancomunidad; el
Gobierno de las Maldivas les propor-
cionará toda asistencia para ese fin.

s) E! Gobierno de S. M. en el
Reme Unido se absrendrá, come b.isi.i
.-hora, d?. cualquier interferencia c::
!es -"simios internes i-e !as Malvivís.

h) Este acuerdo reemplaza a! antes
mencionado conceríado entre el Go-
bierno de S. M. en el Reine Unido y
el Sultán de Male el 24 de abril de
1948.

En prueba de le cual los infrascrito*
debidamente autorizados firman este
acuerdo por duplicado en Male el i.1

de enero de 1953. L. S., Cecil Syerí.
L. S., Amin Didi.
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

I Colección España auíe el Mundo
l

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán tic Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrccu-

i biert-i en color, a! tamaño cortado tic i?, x 19 eras., 192 págs. y
i 11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (a«otada).

{ DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia d« un descubrimiento), por
i JAVIRR Dli YBARRA Y BF.RC.É, Académico correspondiente de !a Real
I Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
i en color, al tamaño cortado de 12 x 19 eras., 19?. páginas y 10 ma-
* pas. Precio: .15 ptas.

i ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRK, por «1 Corone! JACOBO DE AR-
¡ MIJO, Piloto y Observado1" de Aviación. Un vol. en rústica, con
: sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá-
\ ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

I ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ. Catedrático
J de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
! rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-

tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional). por HISPANUS. i.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCBRA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por fosé
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Precio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Un vo!. en rústica, con sobre-

cubierta en rclor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELo GHIREU.I. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTCS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 146 pá-
ginas. Precio: i 5 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada de
su A. I. en esta ciudad en 19/11). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pro- j
logo y textos de. RODOLFO GIL BENUMKYA. Un vol. encuadernado ¡
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro j
de celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas. |

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión j
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus- j



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio: 100 ptas.

FATMA (Cuentos ele mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BÜRTUCHI. Precio: 20 ptas



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

( B I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Cisncia y Derecho políticos.—Derecho Constitucional.—Historia de las
¡deas y de las formas políticas. -Historia política.—Sociología.- Teoría

general del Derecho.- Filosofía de! Derecho.

Amplia información bibliográfica.

Reseña de libros y revistas.

Precio dü suscripción anual (seis números);

Uspuií!'., Pruttc'uuado y Colonias .100 pesetas
Portugal, loeroaaiérxa, Kilipinas y listados Unidos ... láS »
Otros paísef 130 u
Número sue'to '20 T.

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL
( T R I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier (onde

Consejo de Redacción

EUGENIO PÉREZ BOT1|A NI. CÁTALA RUIZ E. BURGOS BOEZO
H. MARAVAI.L A. BOUTHELIER MIGUKI. FAGOAGA

M. UCELAY M. PAI.ANCAR

Estudios de Política Social. Cuestiones sociales. Legislación social.
Seguridad social. - • Jurisprudencia del Trabajo.

Bibliografía. Crítica y Revista de Revistas.

Precio de suscripción anual (cuatro números):

Espaüa, Protectorado y Colunias 4S pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos ... 130 •
Otros países 75 >
Número suelto 15 >



P

U L T I M A S P U B L I C A C I O N E S

DE!.

INSTITUTO Dü ESTUDIOS POLÍTICOS
PLAZA DE KA MAR ¡NA ESPAÑOLA, 8. —MAORIO

TEORÍA Y SISTEMA D H L A S I'ORMAS POLÍTICAS, por FRANCISCO
JAVIER CONDE. 3.a edición. 202 págs. Precio: 40 ptas.

MATRIMONIOS ESPAÑOLES ANTE TRIBUNALES FRANCESES,
por EKNST MEZGKR y JACQUES MAURY. 50 púgs. Precio: 12 pta*.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUARKZ, por el P. MATKO
LA.N-SEROS. 24Ó págs. Precio: 45 ptas.

ESTUDIOS RELIGIOSO-SOCIALES, por SEVF.BINO AZNAK. 375 pági-
nns. Precio: 45 pt.is.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLESIÁS-
TICAS, por SF.VERINO AZNAR. Precio: 60 ptns.

LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA.
por MARIANO GONZÁLEZ ROTMVOSS Y GIL. 247 pif,s. Precio: 30 pt^s.

LOS ORÍGENES DE LA CIENCIA POLÍTICA KN ESPAÑA, por
JUAN BENÜVTC. 414 pát;s. Precio: 50 ptas.

liPITOME DE LA HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMF.D IBN
AZZLV.. 269 págs. Precio: 25 ptas.

DERECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FLDEUICO DE CASTRO, I. ' ' edición
corregida y ampliad;!. Precio: 125 ptas.

CURSO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, por UKSICINO AL-
VARF.Z. Primer fascículo; precio: ::'> pías. Secundo fascículo; pre-
cio: 75 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DE TRABAJO, por Mi-
GUI:I. HERNÁINZ MÁRQUEZ, Magistrado de Trabajo y Abogado fiscal.
4." edición. Precio: 100 ptas.

¿CRISIS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMAP. por FRDERICO DI; CASTRO.
Precio: 10 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GUNTHF.R HOI.STEIN.
j Precio: 60 pesetas.
{ EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y SUS PROBLEMAS, por ENRIQUE
j SERRANO GUIRADO. 510 págs. Precio: 60 ptas.
1 EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CONTEM-

PORÁNEA, por FELIPE GONZÁLEZ VICIÍN. Precio: 12 ptas.

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TREII .ES. Precio:

90 pesetas.

ZUMALACARREGUI, por JOSÉ MARÍA A7XONA. Precio: 125 ptas.

LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, por Luis SANMIC.UEL, Delegado de!
Trabajo y Profesor de la Escuela Social de Zaragoza. Precio: 75
pesetas.



CLASICOS POLÍTICOS
I.A REPÚBLICA, de PLATÓN. Texto griego y versión castellana de

J. M. Pabón y M. Fernández Galiano. Tres volúmenes. Precio: 200
pesetas.

Edición bibliófilo en papel de hilo, numerada del 1 ;il 100. Pre-
ció: 400 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe, estudio preliminar
y notas de Julián Marías. Precio: 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES, del PSI-UDO-JENOTONTH. Edi-
ción bilingüe, estudio preliminar y notas de M. Fernández Galiano.
Prólogo de M. Cardenal de Iracheta. Precio: 25 ptas.

CíORGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe y prólogo de Julio Calonge.
Precio: 75 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe
y notas de A. Tovar. Precio: 25 ptas.

POLÍTICA ESPAÑOLA, por JUAN DE SALA/.AR. Estudio preliminar tie
M. Herrero García. Precio: 30 ptas.

NORTE DB PRINCIPES Y VIDA DE ROMULO, por J. P. MÁ"RTIK
RIZO. Estudio preliminar de J. A. Maravall. Precio: 25 ptas. j

COLECCIÓN "C1V1TAS" 1
EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME.NKNDEZ

PIDAL. Precio: 20 ptas.
HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por J. MA-

RÍN Y MENDOZA. Prólogo de M. García Pclayo. Precio: 10 ptas.
¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYÉS. Prólogo de Va-

lentín Andrés Alvarcz. Precio: 15 ptas.
ESPAÑA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio: 30 ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDENCIA,

por [ÓHN AüSTIN. Versión castellana de F. González Vicén. Pre-
cio: 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. SCHMITT. Precio: 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMKS BRYCR. Pre-

cio: 75 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN. Tra-

ducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio: 10 pías.

OBRAS EN PRENSA

CLASICOS POLÍTICOS
LA RETORICA, de ARISTÓTELES.

LA ETICA A NICOMACO, de ARISTÓTELES.
DU LEGIBUS, de CICERÓN.
HIERON, de JENOFONTE.

ANTOLOGÍA DE HOBBES, por MICHAEL OAKESHOTT.

ANTOLOGÍA DE BODINO. por F. J. CONDE.
POLÍTICO, de PLATÓN.

CARTAS, de PLATÓN.

PROTAGORAS, de PLATÓN.



OTRAS PUBLICACIONES
ESCRITOS POLÍTICOS, por FRANCISCO JAVIER CONDE, Catedrático de

Derecho político de la Universidad de Madrid y Director del Insti'u-
to de Estudios Políticos.

COLECCIÓN "CIV1TAS"
LOS FUNDAMENTOS TEOLÓGICOS DE LA POLÍTICA Y LA ECO-

NOMÍA, de MULLER. Versión castellana y prólogo de Antonio Tru-
yol Serra.

LA ESENCIA DE LAS ASOCIACIONES HUMANAS, de GIERKE. Ver-
sión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, de KANT. Versión
castellana y prólogo de Felipe González Vicén.

TRES TIPOS DEL PENSAMIENTO JURÍDICO, de CARL ScHMtrr.
Versión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, de J. J.
BACHOFEN. Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS
REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS. Suscripción anual (seis núme-

ros): España, 100 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas,
Estados Unidos, 125 ptas.; otros países, 150 ptas. Número suelto,
20 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL. Desde el núm. 37-38 de la
REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemente.
Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción anual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal. Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos; 6<3 ptas.; otros países, 75 ptas.

CUADERNOS DE ESTUDIOS AFRICANOS. Desde el núm. 37-38 de
la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemen-
te. Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción aiiual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos, 60 ptas.' otros países, 75 ptas.

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA. Publicación trimestral. Se ha
reanudado su publicación con el número I del volumen II. Suscrip-
ción: España, Portugal y América, 48 ptas. al año; otros países,
60 ptas. al año; Número suelto, 15 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL. Publicación trimes-
tral. Suscripción anual: España, Plazas de Soberanía y Colonias,
65 ptas. Portugal, Hispanoamérica, Filipina» y Estados Unidos, 80

pesetas; otros países, 100 ptas. Número suelto, 20 ptas.
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. Publicación cuatrimes-

tral. Número 1, enero-abril de 1950. Suscripción anual: España.
Plazas de Soberanía y Colonias, 75 ptas.; Portugal, Hispanoamérica,
Filipinas y Estados Unidos, 95 ptas.; otros países, no ptas. Nú-
mero suelto, 25 ptas.
Los suscriptores a las Revistas del Instituto de Estudios Políticos

pueden adquirir las demás publicaciones del mismo con • un • descuento
del 20 por 100.



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA
( T R I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacc ión:

V. A. ALVAREZ M. PAREDES J. A. PIERA J. VEROARA

Teoría económica. -Política económica.—Historia económica.--Es-

tructura económica.—Hacienda.—Estadística.—Reseña de libros.

Bibliografía.

Procio do lo suscripción onual (cuatro númoros):

España, Protectorado y Colonias, Portugal, Iberoamérica, Pi-
lipinas y listados Unidos 48 pesetas.

Oíros países 60 »
Precio del número 15 >

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
(CUATRIMESTRAL)
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